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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
LOS REYES, MICHOACÁN

Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 101 ciento uno del H.
Ayuntamiento Constitucional de Los Reyes, Michoacán; siendo las 09:00 nueve
horas del dia 29 de enero del año 2026 dos mil veintiséis, reunidos en la Sala de
Cabildo de la Presidencia Municipal de esta ciudad, el Lic. Humberto Jiménez
Solís, en su calidad de Presidente Municipal, C. Sofía Diego Ruiz, Síndica Municipal
y los Regidores C.C. Jorge Salvador Rodríguez Anaya, L.A.E. Itcel Araceli Alejandre
Guerrero, Ing.  Juan Carlos Valencia Álvarez, C, Marlene Patricia Ruiz, Ing. Miguel
Higareda Mendoza, C. Karla Yarazeth Ibarra Oseguera, Mtro. Juan Antonio Ochoa
García, L.A.E. Norma Alejandra Rodríguez Segura, MREIYC. Laura Carmina
Maldonado Ruiz y L.C.P. Miguel Antonio Magallán Guillen, así como el L.N.
Enrique Barragán Flores, Secretario del Ayuntamiento, de acuerdo a la convocatoria
emitida con base en los artículos 35, 36, 37 y 38 del Capítulo VIII, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. Bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- ...
6.- Modificación a la Plantilla y Tabulador de Sueldos del Cuarto Trimestre 2025.
7.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Punto seis: Aprobación de las Modificaciones a la Plantilla de Personal y del
Tabulador de Sueldos del Cuarto Trimestre 2025.- En uso de la voz, el Contralor

MODIFICACIÓN A LA PLANTILLA DE PERSONAL Y TABULADOR

DE SUELDOS DEL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2025

Para consulta en Internet:
https://periodicooficial.segob.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx
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Mtro. Ricardo Ramírez González, informa a los presentes las
Modificaciones a la Plantilla de Personal de Altas y Bajas
de los meses de octubre a diciembre del 2025, presentando
también la Plantilla y el Tabulador de Sueldos actualizado y
solicita la aprobación de las mismas, quedando de la
siguiente manera:

..................................................................................................................

..............................................................................................................

..............................

Se somete el punto a votación y se aprueba por unanimidad.

Así mismo se aprueba su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Michoacán.

Punto siete: Cierre de la Sesión. No habiendo otro asunto
que tratar se declaró cerrada la Sesión siendo las 09:48 nueve
horas con cuarenta y ocho minutos del mismo día, firmando
para legalidad y constancia quienes quisieron hacerlo.

Presidente Municipal, Lic. Humberto Jiménez Solís;
Síndica Municipal, C. Sofía Diego Ruíz; Regidores: C.
Jorge Salvador Rodríguez Anaya; L.A.E. Itcel Araceli
Alejandre Guerrero; Ing. Juan Carlos Valencia Álvarez;
C. Marlene Patricia Ruiz; Ing. Miguel Higareda Mendoza;
C. Karla Yarazeth Ibarra Oseguera; Mtro. Juan Antonio
Ochoa García;  L.A.E. Norma Alejandra Rodríguez Segura;
MREIYC.  Laura Carmina Maldonado Ruiz; L.C.P. Miguel
Antonio Magallán Guillén; Secretario del Ayuntamiento,
L.N. Enrique Barragán Flores. (Firmados).
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